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Lo la Ciud de Kuertca: Capitil dela: Provincia del Amigo Refiública des 

Fonndor; a veinta2y “ocho de'abiril'*.i del dño*dostail,; eutesmiz doctor de, 

  

Viemeisco Craneo: Vintimilla, Notario Público .Quiinto, “de? éhte Cantón. 

  

compares; la señor Rosa Yolanda! Peñafiel Tortes; divorciadaiY por otra" «jo 1 L 

parte, cu cealidad «de -cesioneria; Ja señorita Barny« Soledad López Marias 

solera *egurllorianas, mayores: de eladirde été" vecintlaio, idóncas iy do hr 

conoeidas, por mí doy fe» Bierinstruidó en el-óbjtto ye resultados Jegales :> 1 +" 

  

    

   

   
     

  

de la presente escritura» pública; a «cuyo: "otorgamiento "provede» libre” 

  

  

voluntariáieites Expone! Quel elevaral bot. 'instménto” 'pitticozbla 
  

+ minuta. que ame - entrega y que eqpida ici MIÑITA E SEÑO! 

> ¿NOTARIO L En el Protóebló. de EseriturasyPúblicus!d: su cagoitrvaneo A 

msertar uná de transléktiicia de: participaciones ev SERVKXI ¡SERVICIOS! q 

  

DAMPRESARTALES q BELB[GLO: XXI GIA! LEIDA *«contenido'én las pan 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPAREGIENTES: 540 del cel bráición: 1" loba 

del presente contrato comparocen;) por ma "parte ly señoriRosw Yolanda: alo 

  

Pertabiel “Torres, y por'otrá pmle, en talidad de cesivnaria, la señorita Fary. 

Soledad López Mearfizgatodos eclatorianos; larprimera de testadorcivilb: 0. >. 

  

divorciada, y la” “altiva Koltern” dorildiliadaseenCuenéa, amayóros do: “edad; uno 

expaces' ante » la: a ey parar 'oclebranie Jete. «contrato 1: SEGUINDA: 171    AICA LES: de ULas + colnpañíate te SERVXXD er SERVICIOS 
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md novecientos. noventa: sy "nueve?! esctitura inscrita en el Regis, 

    

' icamtil de Gicoca, con el número ciento treinta y dos el tres dej ju 

en ovecientos: noventa y ¡uave. La JunlaGeneral de socios dle la indicada, Ao 

  

“mpañía, en sesión celobirida el vente y:siete de abril dal dos mil, cone, 

voto Ewarable del ciento Por diento, del Capital social. autori a la señora 

Rosal Yolanda Peñafiel ¿Ferrés.: para: que transfiera” la totalidad ¿de dás 141191 

porherpacionss que 'poseb en SERVEXU SERVICIOS ENIPRESARIALES ct 

ME SIGLO XNE.CIA. E EDA. ¿> Arfvoride Já siñorito amy Soledad: 4 

ESpez Marin, conlórmo consta de la éopisadel acte'de la señión referida, la jue: 

tasina que $e aercia pora o forimerparte integrante de estalesciflura.- MIG 

VOFCRRA= “TRANSFERENCIA: Gon! «os “antecedentes anotados, . la “o. 

«va osa Yolanda Peñalicl Torres, libra evolantariaiente sia FOSCIVO fil. : 

Invitación algunt: con fodos los. derechosque le.soh inherentes; transfiere an 

ever de da Señora Famayr¡Solodad laspez Marin las"BRISCIENTASIA 8 
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    id PRESARTACDES DEL:SIGLO KLEIN DA. CUARTA vu PRESCI Dado 

La assiebaria, como: precio! Por la transferencia de ds! párticipaciónes* Ana 

constante col. cláusula. atlerior* pagátaclá 'ecilentle! Ebro: unto arorimt * 
s . . » s : 

«by ventavos de dólares amcricanosude:cada “una do las participaciones: 4 hi 

nmseridas est favor, precio:quela cddéntewdedara tenerlos recibido deduir 1 
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     «entado y.a sii “entera Satisfacción, depedeñ de larcosionaria sin: quohaya ir 

  

lupa a reclamo alguno al» respecto. EnRQUIN FA -ACEPEAGION dardo 

Sera ¿auny. “Soledad López * >UvtarÍtts “Aciplas “Ja transferencia” de «1: 

pul paciontes cóntenica de este vonteato quedando facultada paratoblentr 4108 
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Compañías.- SEXTA- CÚANTIA.- La cumitia del presente contrato. es de 

VEINJE Y SIETE DOLARES AMERICANOS . - "Pigrieson Usted soft or 

    

    

Notorió, agregar las demás cláusulas: de estilo que lleyca! a la 'completa, a 
. se 

Notaría Quinitez do la presente escritura pública: a xlebrarse, - Atentamente. » .. 
ENGA $ ECUADOR A. 

Dbcier Leonardo * Maldonado: Paredes Aboindo, matrícula número a 

gatinientos diez y nueve * dal Colegio de Abogados del Aguay- Hasta aqui 

transcrita la minuta que el otorgante las reconoce camo la sig ali tica en 

su contenido y la deja "elevada a escritura pública” para los Ññ Ines legales 

consipujentes.- DOCUMENTO HABILITANTE.- o A 
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Enlaciudad de Cueca, «di dotoy, vista y ev de Abril del “dooral, ls died hora, en 
local de “SERVXXI SERVICIOS EMPRESARIALES DEL SIGLO XXI CIA. LTDA.”, te feúñen los *, AN 

socios de dicha compañila, teñores: Diego V. Calle Marín, Fsany Selodad López M. y Rosa Yolanda - "y: 
Peñafiel Torres, los vuales en conjunto representan el ciento por ciento' del tspital social de" dicha . 
compaitla, razón por la que, fundamentedas ed lo establecido en los Arts. "119 y 238 de'la Léy de .- 
Compañlas, resuelven coustituise en sesión de Junta General Universal de Socios,” pare, Jo. que 
previamente acuerdkh conocer y resolver como, único punto del orden del dia, el el siguete: ¡At 

A 
AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

A o iS > 

Bajo la presidencia del 'Tituel “señor Diego Y. Calo Marin, y acñisado ¿émo Secta la 
e A O 

orden del día aprobado.', , ao : 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Solicitá la palabra de * 
, señora Rosa Peñafiel Torres y manifiesta que es su decisión transferir a favor de lá Sra. Fanny Soledad :- 

López Marin, todas las participaciones que posee en esta compañía, por ló que de conformidad A 1” 
establecido en el Art, 113 de la Ley de Compañías, toficito a este Junta General, se le conceda la 

comespordiente tutorización. Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable de la Unaniínidad 
de los socios, ss resuelve emtorizar a la señora Rosa Peñafiel Torres, para que transfiera A favor de la *- 
Sra. Fanny López Marin, las SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS participaciones de un mil sueres cada 
una, que posee en esta sociedad, von loque la seorg Rosa Peñate! Tom, dejasá de ser bocia de la. 

compañía. : , 
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firmando para oonstanea y. validez todas los sordos    
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: Presente ful fa su otorgamten- ao 

to. en fe deello conflero esta copla que es 13 primera que 
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firmo. sello y stano, en Cuenca el” “mtswo dfá de'su celebra- 
s ros 
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DOY FE: Que, en esta fecha al margen de la escrifisre? de Constitución del la 
Compañfa"SERYXX1 SERVICIOS EMPRESARIALES DEL suo XXI CIA. “LTDA, shoté la 

cesión de Seiscientas sesenta y seis "participaci nes del valor de cero punt 
cero cuatro centavos de Uélares americanos cada úna, que hace la señora Rosa 
Yolanda Peñafiel Torres a fevor de la señota Faniy Suledaed López. Marín; me- 
diante la escritura cuya copia antecege.- Cuencas, a_15 de Junio “del 2000, ” 
El Notario. OS o? 

  



ZON: Siento como tal que en esta fan, he tomado nota de la pre 

sente, transferencia de participaciass al margen de la inscrip- 

y . 

ción de la escritura de Constitución de: SERYXXI SERVICIOS EM _ 

' PRESARIALES DEL SIG. XXI, que se encuentra inscrita bajo elk- 

    No. 132 del REGISTRO MERCANTIL, el tres) de junio de mil nove - 

cientos noventa y nueve. CUENCA, 15 DÉ JUNIO DEL 2.000. EL RE_ 

GISTRADOR MERCANTIL 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
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